
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA

Regla 12.3.5.
Opción para continuar con los beneficios del artículo 23 de la LIF

Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 6 del CFF, 23 de la LIF y 111 de la Ley del ISR, las 
personas físicas que obtengan ingresos por la enajenación de bienes, la prestación de servicios 
o por otorgar hospedaje, a través de plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y 
similares en los términos de la Sección III del Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR y además 
obtengan ingresos por otras actividades empresariales dentro del RIF, podrán continuar con la 
opción de las facilidades establecidas en el artículo 23 de la LIF, para aplicarlas por los ingresos 
percibidos por otras actividades empresariales distintos de los ingresos obtenidos a través de 
plataformas tecnológicas.
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